
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 03 de mayo de 2024. Al despacho del 

Señor Juez, informando que se recibido por reparto la presente acción de tutela y 

radicada bajo el No. 11001 31 05 023-2024-10064 00 de T-EMPLOY. Sírvase 

proveer. 

CAMILO A. D´ALEMÁN ALDANA 
Secretario  

 
 
 
 

JUZGADO VENTITRES LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., 03 de mayo de 2024. 

 

Visto y evidenciado el informe que antecede, se observa que la petente no 

allega a la presente acción de tutela las peticiones que pretende se le 

protejan por esta vía, por lo que este despacho dispone INADMITIR la 

presente acción.  

 

Por lo anterior, CONCÉDASE el término de tres (3) días con el fin de que 

se subsane la irregularidad antes señalada, esto de conformidad al artículo 

17 del Decreto 2591 de 1991. 

 

Notifíquese y cúmplase  

 

El Juez,  

FABIO IGNACIO PEÑARANDA PARRA  
MV 
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Fabio Ignacio Peñaranda Parra

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTITRES LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 03 de mayo de 2024. – Al 

despacho del señor Juez, la acción de tutela radicada bajo el No. 11001 31 

05 023-2024-10056 00 de TERESA DE JESUS GARAVITO GUTIERREZ, 

informando que la accionante presenta escrito el día 02 de mayo de 2024, 

mediante el cual presenta impugnación contra el fallo de tutela proferido por 

este Despacho el día 30 de abril de 2024.  Sírvase proveer. 

 

CAMILO A. D’ALEMÁN ALDANA 
Secretario  

 

JUZGADO VEINTITRÉS LABORAL DEL CIRCUITO 

 Bogotá D. C., 03 de mayo de 2024.    

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que el escrito 

de impugnación presentado por el accionante el día 02 de mayo de 2024, 

contra la sentencia de tutela proferido por este Despacho el día 30 de abril 

de 2024, fue presentado dentro del término legal, por tanto, y de 

conformidad con el artículo 32 del Decreto 2591 de 1991, este Juzgado 

CONCEDE LA IMPUGNACIÓN INTERPUESTA contra el fallo de tutela 

citado.  

 

Envíese al superior, Honorable Tribunal Superior De Distrito Judicial De 

Bogotá (Sala Laboral). 

 

CÚMPLASE  

 

El juez 

FABIO IGNACIO PEÑARANDA PARRA  
MV.  

 

Firmado Por:

Fabio Ignacio Peñaranda Parra

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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